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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 503 

 
FECHA: Diciembre once (11) de dos mil diecisiete (2017) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ALCIDES NEFTALÍ ALBARRACÍN MENDIVELSO; MARÍA 

AUDELY RONDÓN; EDISON JULIÁN ALBARRACÍN 
RONDÓN actuando en nombre propio y en representación 
de sus menores hijas SARA SOFÍA ALBARRACÍN 
PALACIO y DANNA CAMILA ALBARRACÍN PALACIO; 
IVÁN LEONARDO ALBARRACÍN RONDÓN; MAGDA 
JINNETH ALBARRACÍN RONDÓN actuando en nombre 
propio y en representación de su menor hija MARÍA 
ALEJANDRA MUÑOZ ALBARRACÍN 

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL; NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:      2017-00111 
 
  Por memorial presentado por la apoderada de la parte demandante visible 
a folio 223 de la cuadernatura, solicita la inclusión del Oficio N.° 227-BUG-DPET-704 
expedido el 23 de mayo de 2017 por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC - EPMSC BUGA (VALLE), el cual obra a folio 225 de la 
cuadernatura, para que sea tenido en cuenta como material probatorio en el presente 
proceso.  
 

  El artículo 173 del C.P.A.C.A.1 establece que la reforma de la demanda 

podrá ser realizada por una sola vez y deberá proponerse hasta el vencimiento de los 
diez (10) días siguientes al traslado de la demanda y que podrá referirse a las partes, 
hechos, pretensiones y a las pruebas. 
 
  Dado lo anterior y verificado que la solicitud fue radicada en término y que 
la reforma la realiza sobre las pruebas de la misma, es procedente la admisión de la 
reforma de la demanda presentada por la parte demandante. 
 
  En consecuencia y de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A, el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,   

 
 

                                                 
1  Artículo 173.- Reforma de la demanda.- El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una 

sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

 1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. 

De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término 

inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma 

se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

 

 2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan 

o a las pruebas. 

 

 3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones de la 

demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el 

demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 058, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 12 de diciembre 
de 2017, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada 
por la apoderada de la parte demandante, visible a folio 223 de la cuadernatura. 
 
  SEGUNDO: Atendiendo que no se ha surtido la notificación del auto 
admisorio de la presente demanda, NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia 
con el Auto Admisorio de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme se dispuso en el Auto 
Interlocutorio N.° 239 del veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete (2017)  
 
  TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la reforma de la demanda a 
las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de manera conjunta con el traslado de la demanda, conforme se dispuso 
en el Auto Interlocutorio N.° 239 del veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete 
(2017) . 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 


